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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Armenia Q., siete de junio de dos mil veintitrés 

 
Rad. 2022-00253 

 
En atención a la solicitud realizada por la apoderada judicial del banco demandante, se 

ordena oficiar a la empresa AMABLE E.I.C.E., para que informe a este juzgado sobre el 

resultado y el final destino que tuvo el depósito judicial por valor de $192.642.748,77, que 

según información suministrada por dicha entidad a la abogado de la entidad  financiera, 

se consignó a ordenes de este proceso, pero según las consultas que se han hecho tanto 

en el banco y por parte del juzgado, no aparece titulo consignado por dicha entidad, para 

lo cual deben acreditar evidencia de la transacción exitosa que demuestre la recepción 

efectiva en la cuenta de depósitos judiciales. 

 

Expídase oficio por el centro de servicios. 
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